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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTA.DO DE SONQR..& 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ba servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMER020 

E L H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DE L PUEBLO, TrnNE A IllEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE llAVISPE, SONORA, PARA EL E,JERCICIO FISCAL DE 2022 

TÍTULO PRIME RO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l t).- Durante el ejercicio fiscal de 2022, la Hacienda Pública del Munic ipio de Bavispe, 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley se 
señalan. 

Artículo 2º.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al o bjeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presen1c ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamcntc las disposiciones de la Le.y de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su ap licación en este último caso no sea contrario 
a la naturale;,,a propia del derecho fi sca l. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CO NTIUllUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4º.- El presente título llene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facu ltades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Bavispe, Sonora. 

CAPÍTULO PRIM ERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN 1 
IMl'l;ESTO PRE llfAL 
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Artículo 5º.- El impuesto prcdial se causará y pagará en los siguientes términos: 

l.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente 

TARIFA 

Valol' Cata..fiitral Cuota Fija Tasa para Arllicarsc Sobre 
Límite Inferior Límite Superior el Excedente del Límite 

Inferior al Millar 

De $0.01 a $ 38,000.00 $ 55.52 0.0000 
S3 8.000.01 a $ 76,000.00 55.52 0.37 
S76,000.0I a $144.400.00 $ 67.11 1.14 
S144,400.0I a S259,920.00 $ 145.0 1 1.39 
$259,920.01 En adelante $ 305.24 1.43 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados. será e l resultado de SlUTiar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa p[evista para cada rango 
por ta diferencia que t:xista entre el valor catastra l del inmueble de que se trate y el valor catastral 
4ue se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

11.- Sobre el valor catastral de los pred_ios no edificados conforme a la siguiente; 

TARIFA 
Valor c ~tastr al Tasa 

Límite Inferior Límite Superior 

De $0.01 
$19,084.07 
$22,322.01 

a $19,084.06 
a $22,322.00 

En adelante 

$55.52 Cuota Mínima 
2.90 Al Millar 
3. 75 Al Millar 

Tn1tán<lose de Predios No Edificados~ las sohrctasas existentes serán !_as mismas que resultaron de 
la autorización para el ejercicio presupucslal 2002 . 

IJl .- Sobre d valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la siguiente: 

'fARlF A 

Categoría 
Riego de grave.dad 1: Terrenos dentro 
de! Distrito de Riego con derecho agna de presa rcgultmn.cnte. 

Riego de gravedad 2: Terrenos con 
derecho a agua de presa o río 
irregularmente aún dentro del Distrito 
de Riego. 

Ri.ego de bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad 
(100 pies máximo). 

Riego de bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánicv con pozo profundo 
(más de 100 pies). 

Riego de temporal única: Terrenos que 
dependen para su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones. 

J\gosladero 1: Tcrrt:nos con praderas 
naturales. 

Agostadero 2: rcrrenos que, fueron 
mejorados para pastoreo en base a 
téí..:nicas. 

Tasa al Milla.-

1.122225 11 2 

1.972270473 

1.962975971 

1.993383912 

2.990534855 

l.536576327 

l.949206338 
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Agostadero 3: Terrenos que se encuentran 
en zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

Forestal única: 'l'errenos poblados de árboles 
en espesura tal, que no es aprovechable corno 
agrícolas, ni agostaderos. 

TARIFA 
Valor catast ral 

Límite inferior Límite superior Tasa 
$ O.O! $ 4 1,757.29 $ 55.5170 

4 1,757.30 a 172,125.00 1.3294 
172,125.01 344,250.00 1.3961 
344,250.01 860,625.00 1.54 16 
860,625.01 1,721,250.00 1.6746 

1,721,250.0 1 a 2,581,875.00 1.7821 
2,581,875.0 1 3,442,500.00 1.8612 
3,442,500.01 en adelante 2.0071 

0.307292316 

0.505460288 

Cuota mínima 
al millar 

al millar 
a l millar 
al millar 
al millar 
a l millar 
al millar 

En n ingún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $55.52 (Son: Cincuenta y cinco pesos 
cincuenta y dos centavos M. N.) 

Artículo 6º.- Para los efectos de este impuesto, se estará, además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCIÓN Jll 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7".- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por el artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 8".- Es objeto de este impuesto la explotación de divers iones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral, 
deporti va o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros, calles, 
plazas, locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un grnpo de personas pagando por ello cierta 
suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públ icos los presentados en cines, restaurantes, cabarets, salones de 
fiestas o de baile y de centros nocturnos. 

Artículo 9.- Qujenes perciban ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere el 
artículo anterior, pagarán el 8% sobre el total de los ingresos recaudados por concepto de la venta 
de boletos o cuotas de admis ión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

CAPÍTULO SEGU NDO 
DE LOS D.ERECHOS 

SECCIÓN 1 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 10.- Las cuotas por pagos de los servicios de agua potable y alcantarillado, que se presten 
a los usuarios de estos servicios en el municipio de Bavispe, Sonora, son las siguientes: 

!.-TARIFAS 

TARIFA DOMÉST ICA. 

RANGO DE 
CONSUMO PRECIO M3 
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O a 10 $45.76 
11 a 20 $ J .14 
2 1 a 30 $ 2.28 
31 a 40 $ 4.00 
4 1 a 50 $ 6.29 
51 a 60 $ 7.43 

6 1 en adelante $ 8.58 

TARIFA COMERCIAL 

RANGO DE 
CONSUMO PRECI0M3 

O a 10 $68.64 
11 a 20 S l.7 1 
2 1 a 30 $ 5.14 
3 l a 40 $ 6 .0 1 
41 a 50 $ 9.44 
51 a 60 $11.LS 

61 en adelante $12.87 

TARIFA rNDUSTRJAL 

RANGO DE 
CONSUMO PRECJOM3 

O a 10 $88.00 
11 a 20 $ 2 .20 
21 a 30 $ 4.40 
3 l a 40 $ 7.70 
4 1 a 50 $12.10 
5 1 a 60 $14.30 

61 en adelante $ 16.50 

11.- Cuotas por otros servicios 

Por contralación: 

a) para tomas de agua potable de ½" de diámetro: 
b) Para tomas de agua potable de-¼" de diámetro: 
e) Para descargas de drenaje de 4" de diámetro: 
d) Para descargas de drenaje de 6" de diámetro: 
e) Por rcconcxj{m del servicio de agua potable: 

$ 385.00 
$ 7 15.00 
$ 440.00 
$ 605.00 
$ l 10.00 

{) el servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 15% del importe del consumo de 
agua potable en cada mes. 

En caso de que el usuario no cuente con medidor, se le estimará su consumo mensual a 40 m3. 

SECCIÓN JI 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚRLICO 

Artículo 11.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comis ión Federal de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal . 

En el ejercicio 2022, será una cuota mensual de $ 15.00 (Son: quince pesos 00/IOO M .N.), 
pudiéndose hacer por anualidad anticipada y se incluirán eu los recibos correspondientes al pago 
del impuesto predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de la 
Tesorería Municipal o en las instin1cioncs autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en d párrafo anterior, el Ayuntanüento podrá celebrar convcn.ios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pagt1c en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la instllució n c-on la que haya celebrado el convenio de referencia. 
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SECCIÓN HI 
POR SERVICIO DE PANTEONES 

Artículo 12.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.- Por la inhumación, exhumación o reinhumación 
de cadáveres 

a) En fosas 

SECCIÓN IV 
TRÁNSITO 

1.0 

Artículo 13.~ Por los servicios que en materia de tráns.ito presten los ayuntamientos, se pagarán 
derechos conforme a las sigu ien tes cuotas: 

L- Por la presentación de exámenes que se realicen 
ante la autoridad de tránsito para la obtención de: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actu.ili:t..11ción Vigente 

a) Licencia de operador de servicio público de transporte 0.80 

SECCIÓN V 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 14.- Las actividades señaladas en el presente capitulo causarán las siguienles cuotas: 

Por la expedición de: 

a) Certificados 

SECCIÓN VI 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualizacibn Vigente 

1.00 

ANUENCIAS, AUTORJZ,ACJONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN 
EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 15.- Los se1vicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al t.ipo de giro del establecimiento o evento de que se trate, conforme 
a las siguientes cuotas: 

Veces la Unjdad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.- Por la expedición de autorizaciones eventuales por día, si se trata de: 

l .- fiestas sociales o familiares 

CAPITULO T ERCERO 
OE LOS PRODUCTOS 

SECCION UNICA 

NO APLICA. 

Artículo 16.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamcntc de las siguientes 
actividades: 
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1.- Mensura, rcmcnsura, deslinde o localización de lotes 1.00 m2. 

Artículo 17.- El monto de los productos por la enajenación de bienes m uebles e irunucb\cs, estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento, con base en el procedimiento que se eslabkcc t:n el 
Título Séptimo, Capítulo Cuarto, Artículo 198 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Ar tículo 18.- F,l monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los atTendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCION 1 

Artículo 19.- De las multas impuestas por la autoridad _Municipal por violación a las disposiciones 
a las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, y de la presente Ley, así 
como el Bando de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y demás disposiciones 
de observancia general en la jurisdicción ten-ilorial del Municipio y <le cualquier olro ordenamiento 
.J uríd ico cuyas normas faculten a la autoridad Municipal a imponer Multas, de acuerdo ,1 las Leyes 
y normatividad.es que de ellas se emanen. 

SECCION 11 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 20.- Se impondrá multa equivalente de 4 a 6 veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente en los siguientes casos: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y arresto 
hasta po r 36 horas, siempre que no constituya de lito, procediendo confonne al artículo 223, 
fracciones V II y VIIJ inciso a), de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Municipio, con motivo de tránsito de vehkulos. 

e) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

d) Por no reducir la velocidad en zonas escolares, así como no dar preferencias de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

Artículo 21.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores ele 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

l.- Mulla equivalente de 3 a 5 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente en los siguientes 
supuestos: 

a) Por causar pleitos y escándalo en la vía pública. 

b) Por permi(ir el acceso de animales (bovinos y equinos) a los parques y zonas de recreo del 
Municipio. 

c) Por arrojar basura en las vías públicas. 

Artículo 22.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento admin istrativo de ejecución, para 
hacer cfectivd el cobro de un crédito fiscal insoluto, las persom1s físicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código f iscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 23.- El monto de los aprovechamientos por recargos, estarán determinados de acuerdo a 
lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Ar tículo 24.- Durante el ejercicio fiscal de 2022, el Ayuntamiento del M unicipio de Ravispe, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto Parcial Presupuesto Total 
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1000 lrnpncst'os $572,l08 

1100 Impuesto sobre los Ingresos 

1102 Impuesto sobre diversiones y e~,;;pect.'lculos 500 
públicos 

1200 Impuestos sohrc el Pat ri mottfo 

1201 Impuesto prcdial 5 l 9,345 

L- Recaudación anual 393,538 

2.- Recuperación de rezagos 125,807 

1202 lmpuesto sobre traslación de dominio de 27,263 
bienes imnuebles 

1203 impuesto municipal sobre tenencia }' uso de o 
vehículos 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 25,000 

1.-Por impuesto predial de ejercicios 25,000 
anteriores 

1800 Otro.s Jmpuestos 

4000 Derechos $394,400 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4301 Alumbrado público [000 

4302 Agua potable y Alcantar·illaúo 391,749 

4304 Panteones 465 

!-- Por la inlmnrnci.ón, exhumación o 465 
rcinhumación de cadáveres 

4308 'fránsito 186 

1 -- Examen para obtención de licencia 186 

4318 Otros servicios 1,000 

1.~ Expedición de certificados 1,000 

50011 Productos $744 

5100 Productos 
5113 Mensura. rcmcnsura, des linde o loC<.,Ji :zación 

de lotes 

744 

61100 A provechamientos $109,147 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 Multas 2.000 
6200 Aprovechamientos Patrimoniales 

Arrendamiento de bienes muebles e 
6202 iumucbles no sujetos a régin1cn de domini.o 

público 

Enajenación onerosa de bienes muebles no 
sujetos al régimen de dominio público 106,647 

6203 

500 

80011 Participaciones y Apor taciones $ 1.4,597,774. 19 

81011 l'articipa ciones 

8101 Fondo general de participaciones 7,374, 130.78 

8102 Fondo de fomento municipal 2,035,371.96 

8103 Participaciones estatales 225,857 .97 
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8104 Impuesto sobre tenencia o uso de vchiculos 0.00 

8105 Fondo de impüesto especial sobre producción 48,702.24 
y servicios a bebidas, alcohol y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 204,232.39 

8108 Compensación por resarcimiento por 51,526.19 
disminución del 1SAN 

8109 Fondo de fiscal ización y recaudación 1,853,729.1 7 

8110 IEPS a !as gasolinas y diesel 117,04 1.05 
8113 ISR Enajenacion de bienes inmuebles art 126 

LISR 33,985.66 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento 873,299.00 
municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la infraestructura 945,337.78 
social municipal 

8335 Consejo Estatal de Concertación para la Obra 834.560 
Publica 

TOTAL PRESUPUESTO $ 15,674,173.1 9 

Artículo 25.- Para el ejercicio fiscal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Bavispe, Sonora, con un impo11e de$ 15,674,173.19 
(SON: QUINCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO M IL CIENTO SETENTA 
Y TRES PESOS J 9/100 M.N .). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALF:S 

Artículo 26.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para e l pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante e l año 2022. 

Artículo 27.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, d pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en e l artículo que antecede. 

Artículo 28.- El Ayuntamiento del Municipio de Bavispc, Sonora, deberá publicar en su respectiva 
página de Internet, así como remitir al Congreso del Estado para !a entrega al instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, la calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley 
de Ingresos y Presupuesto de logrcsos, a más tardar el 31 de enero de 2022. 

Artículo 29.- El Ayuntamiento del Municipio de Bavispc, Sonora, enviará al Congreso del Estado 
para la entrega a l Tnstituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, dentro de los 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y documentación 
señalada en la fracción XXIU del artículo 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 
7 de la Ley de Fiscalización Superior para e l Estado de Sonora. 

A r ticulo 30.-EI ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayunlamiento, deberá 
ser informado al Congreso del Es tado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 136, fracción XXI, 
última parte, de la Constitución Política del Estado de Sonora y artículo 6 1, fracción IV, inciso B) 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 31.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar la 
Contraloría Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y Fiscali7.ación, se equi pararán a 
créditos fiscales, teniendo la obJigación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Articulo 32.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarún sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por pa11e de los beneficiarios ante la Tesorería Munic ipal y 
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el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 d ías siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independienlemcnte de !a fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipa les tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
rrcsentado en los términos aquí previstos. hasta que el infonne o los informe:,; sean presentados. 

Articulo 33.- Con la finalidad <le cuidaf la economía fami liar, se aplicará la reducción 
correspond iente en el impuesto prcdial del ejercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unilarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2021; exceptuando los casos: 
cuando e l incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que d propietario haya realizado 
en el predio, derivado de .conservación y actuali7~tción catastral, i.nfraestruclura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualiwción de valores en ba~e a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. La presente l,ey entrará en vigor d día primero de enero del año 2022, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Artículo Segundo. - El AyL1ntamienlo del Municipio de Bavispc, remitirá. a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Hsta<lo, por conducto de.1 lnstitmo Supe.rior de Auditoría y 
fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto prcdial y derechos por 
ser..,icios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intermunicipal 
que preste dicbos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la focha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de ténninos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitido: a la Secrernría de Hacienda y Crédito Pllhlico para su validación 
y determinación de los coeficientes al fondo General y al Fondo Je Fomento Municipal , en los 
términos de la Ley de Coordinacióo Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Herm osillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANJEGO, DIPUTADA 
SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé e l 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintidós días de diciembre de l año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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